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olctittjKlOluiiil 
DE LA PROYINCIA DE LEON ' * iaa¿ 

A.DYERTBNOIA O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserTar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pasotas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagados al solicitar la susericion. 

Números sueltes 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lúa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inser ín-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al strvicie nacíosal , que dimane de Im 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ndt-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada lín«a de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 2 de Marzo.* 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
contimiian s in novedad eu su" i m 
portante salud. 

— GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

JÍCCION DB ?MÍNTO. 

SSInaft. 

D . M A N U E L E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T E R O S , 
GOBEHNADOR CIVIL INTERINO DE 

ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Franc is 
co Balbucna y Rodr íguez , vecino de 
León, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Secc ión do F o 
mento de este Gobierno de p rov in 
cia, en el dia 6 del mes de la fecha, 
á las diez y media de su m a ñ a n a , 
«na solicitud de registro pidiendo 
52 pertenencias de la mina de car
bón llamada Candelas, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Val le , 
Ayuntamiento de Vegacervera, s i 
tio llamado raolin del cubo, donde 
hay una calicata, linda al Saliente 
y Poniente con fincas particulares, 
a l Mediodía con pradera particular 
y camino y Norte con la peBa; h a 
ce la des ignac ión de las citadas 52 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
la calicata que hay en el expresa
do punto de molin de cubo, desde 
la cual so medi rán al Saliente en d i 
rección al filón 3.000 metros, desde 
el expresado punto de partida en 
dirección al filón al Poniente se me
dirán 500 metros, a l l indar con fin
cas particulares desde el indicado 

punto de partida al Mediodía se me
d i rán 70, a l l indar con praderas y 
fincas particulares y desde el repe
tido punto al Norte se medi rán 100 
al lindar con la p e ñ a , y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas l íneas q u e d a r á cerrado el pe
r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
in teresad» que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 12 de Febrero de 1890. 

Alnnue! Esteban. 

Hago saber: que por D . Pedro 
! Alonso García , vecino de Valle , r e 

sidente en el mismo, de profesión 
! labrador, estado soltero, se ha pre-
• sentado en la Secc ión de Fomento 
j de este Gobierno de provincia, en e l 

dia 11 del mes de l a techa, á las on -
ee y media de su m a ñ a n a , una so l i 
ci tud de reg-istro pidiendo 36 perte
nencias de l a mina de cobre l l ama
da Ampliación d la Carolina, sita en 
t é rmino c o m ú n del pueblo de C o 
r réen las , Ayuntamiento de Valde-
p ié lago , paraje llamado la confor-
cada, y l inda a l N . t é r m i n o de V a l -
dorria y Mediodía t é r m i n o de C o -
rrecillas, Saliente terrenos mixtos 
de Correcillas y Valdorria y Ponien
te con mina denunciada por el e x 
ponente; hace la des ignación de las 

citadas 36 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
una calicata situada en el sitio de 
la conforcada, desde donde se me
dirán en dirección N . 1.000 metros, 
a l Mediodía 300, a l Saliente 1.500 y 
al Poniente 1.500,siguiendo el r u m 
bo del mineral y levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas l íneas quedando cerrado el per í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido defiuitivamente por decre
to de este dia l a presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 12 de Febrero de 1890. 

Manuel Esteban. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Diez Canseco, vecino de León, resi
dente en el mismo, se ha presenta
do en la Sección de Fomento do es
te Gobierno de provincia en el dia 
12 del mes de la fecha á las doce y 
un minuta de l a tarde una solici tud 
de registro pidiendo 45 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Los tres amigos, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Rediezmo, A y u n 
tamiento del mismo, paraje que l l a 
man hoz de valdegustin, y l inda 
al N . terreno c o m ú n y fincas par t i 
culares, al S. terreno c o m ú n t i t u l a 
do valdegustin y alto de la corolla, 

al E . terreno c o m ú n y fiucas par t i 
culares de dicho pueblo y Ventos i -
11a, O. terreno c o m ú n y mina Ofre
cida Magdalena; hace la designa
ción de las citadas 45 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
una calicata que hay situada al S u 
roeste del camino que conduce del 
referido Rediezmo al monte do v a l 
degustin y dando vista á la Iglesia 
y dicho pueblo, desde este punto so 
medi rán al Noroeste 150 metros, al 
Sueste 150, a l Nor-este 500 y al 
Suroeste 1.000, levantando las per
pendiculares sobre el rumbo del 
criadero á todos los extremos de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tieuo realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solici tad, 
sin perjuioío de tercero; lo (jue su 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é rmino rie sesenta dms, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que fe 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ner ía v igente . 

León 12 do Febrero de 1890. 
ftannuel n&telmn. 

Hago sabor: que por D . Gregorio 
Arias Alvarez, vecino ele León, re
sidente en el mismo, se lia prosci -
tado en la Sección do Fomento de 
este Gobierno do provincia cu el dia 
13 del mes de la fecha á las doce y 
cuarto de la tarde una solici tud, do 
registro pidiendo 12 pertenonci.-s 
de la.mina do cobre llamada Rosili 
2.*, sita eu t é r m i n o s comunes r!e los 



pueblos de Peredilla y Llanos , A y u n 
tamientos de L a Pola, de Gordon y 
La Robla, y l inda á todos aires con 
terreno c o m ú n de los referidos pue
blos; hace l a des ignac ión de las c i 
tados 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que hay en lo alto de 
la val l ina de Pelechas, desde é s t a 
se medirán al N . 10 metros, a l S a 
liente 100, al Mediodía 90 y al P o 
niente 1.100, levantando perpendi
culares á los extremos de estas l í 
neas, queda rá cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de terceto; lo 
(¿ue se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mineria vigente. 

Leou 13 de Febrero de 1890. 
Alnnucl JEfilelmp. 

Dio de 1885. L a t r a m i t a c i ó n poste
rior del recurso se acomodará á los 
preceptos de dicho reglamento. 

A r t . 3.° Los Interventores de 
Hacienda que no ut i l icen el recurso 
de alzada contra los fallos en que 
los Delegados acuerden devolucio
nes da ingresos, c o m p a r t i r á n con 
é s t o s la responsabilidad en que pue
dan incurr ir a l dictarlos, s i se de
clarasen lesivos á los ingresos. del 
Tesoro. 

A r t . 4.° Los pagos por devo lu - ' 
ciónos do ingresos indebidos con t i 
n u a r á n ver i f icándose en concepto 
do minorac ión de los ingresos del 
respectivo concepto del presupuesto 
en ejercicio al ejecutarse; pero los 
Delegados de Hacienda no podrán 
ordenar dichos pagos sin previa a u 
tor ización do l a Dirección general 
del Tesoro en la forma prevenida 
por Rea l orden do 14 do Setiembre 
de 1889, que en lo demás queda de
rogada. 

A r t . 5.° Las disposiciones de es
te decreto empeza rán á regir desde 
luego y s e r á n de apl icación i las re
soluciones que los Delegados de H a 
cienda dicten desde la fecha de su 
publ icac ión en l a Gacela. 

Dado en Palacio d 25 de Febrero 
de 1 8 9 0 . — M A R I A C R I S T I N A . — E l 
Ministro de Hacienda, Manuel de 
E g u i l i o r . 

Gaceta del din 27 de Febrero 

MINISTERIO D E H A C I E N D A ' 

RKAI. DECHETO. 

A propuesta del Ministro de H a 
cienda, de acuerdo con e l Consejo 
de Ministros, y do conformidad con 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XII I , y como R e i 
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo 1.° Las resoluciones de 

los Delegados de Hacienda, acor
dando devoluciones dé ingresos i n 
debidos, se not i f icarán a l Interven
tor de la provincia con entrega del 
expediente or iginal de referencia, 
para que en su vis ta , y dentro pre
cisamente del t é r m i n o de quince 
dias que señala e l art. 3G del re
glamento de procedimiento e c o n ó 
mico administrativo de 24 de Junio 
de 1885, lo devuelva con nota de 
conformidad ó recurriendo en a lza 
da para ante el Ministerio de H a 
cienda. L a notificación se pract ica
r á en el mismo expediento por me
dio de d i l igencia que firmará el I n 
terventor, y á c o n t i n u a c i ó n con
s i g n a r á l a nota de conformidad, ó 
formulará l a ape lac ión que procoda. 

A r t . 2.° Interpuesta l a apelación 
por el Interventor y admitido el re
curso, se h a r á saber a l interesado, 
en cuyo favor se d i c t ó la resoluc ión 
apelada, dándole copia l i te ra l del 
mismo, para que pueda ejercitar el 
derecho que le concede e l art . 40 j 
del citado reglamento de 24 de J a -

(Gaceta del din V de Febrero.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Dirección general 
de Instrucción pública. 

So halla vacante ea la Escuela 
especial de Veterinaria de Córdoba 
la cá t ed ra de Pa to log ía general y 
especial. Fa rmaco log ía , Ar te de re
cetar, Te rapéu t i ca , Medicina legal y 
Clínica médica , dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con ar
reglo á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios so ver i f ica
rán en Madrid en la forma prevenida 
en e l reglamento de 2 de A b r i l de 
1875. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor pata ejercer cargos p ú 
blicos; h a b e r cumplida v e i n t i ú n 
años de edad; ser Veterinario de 
primera clase ó Veterinario con ar
reglo al reglamento de 2 de Jnl io de 
1871, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho t í t u l o . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la Dirección general 
de I n s t r u c c i ó n púb l i ca en el i m 
prorrogable t é r m i n o de tres meses, 
á contar desde l a publ icación de 
este anuncio en l a Gaceta, acompa
ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud lega l , de una re la 
ción justificada de sus mér i to s y 
servicios y de un programa de l a 

asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las v e n 
tajas del plan y del mé todo de en 
s e ñ a n z a que en el mismo se pro
pone. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 1.° 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe rá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y yor medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de e n s e ñ a n z a de la Nac ión ; lo cua l 
se advierte para que las A u t o r i 
dades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin m á s 
que este aviso. 

Madrid 3 de Febrero do 1890.—El 
Director general, Vicento Santama
ría. 

'ISmoñikS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE ll.\CIEND:\ 
DE LA. PROVINCIA. DE LEON. 

Secaniacion.—Circular. 
Habiendo observado esta Delega

ción que los Recaudadores, Agentes 
y Ayuntamientos , y d e m á s au tor i 
dades encargadas del servicio de re
caudac ión en esta provincia no 
cumplen con l a exacti tud que de
bieran las obligaciones que por las 
Instrucciones se les imponen: he 
acordado prevenirles su más e x á c t o 
cumplimiento as í como el de las re
comendaciones que por la presente 
se les hace: 

1. * E s ob l igac ión primordial é 
ineludible la del ingreso mensual do 
cuantas cantidades por insignif ican-
tes que sean tengan recaudadas, no 
pudiendo escusar dicho ingreso, el 
que se hubiere hecho otro en el m i s 
mo mes cuando entre ambos ha me
diado un nuevo cargo de cuotas á 
recaudar. 

2 . " E n todo ingreso que se prac
t ique como final en cada mes, ha de 
justificarse con los diarios de co
branza y operaciones, que las s u 
mas ingresadas, sean e x á c t a m e n t e 
las que resultan recaudadas confor
me previene el art. 38 de la Instruc
ción de Recaudadores. 

3. * Los Recaudadores en la ú l t i 
ma decena del primer mes de cada 
tr imestre, los Agentes cn.la del ter
cero y los Ayuntamientos en el p r i 
mer plazo, s i tuvieren á su cargo la 
r ecaudac ión voluntaria y en el se
gundo, si a d e m á s tuvieren la recau
dación ejecutiva, se p r e s e n t a r á n en 
la Admin i s t r ac ión de Cont r ibuc io
nes á hacerse cargo de los recibos 
conforme previenen los a r t ícu los 26 
y 58, á cuyo efecto los Agentes eje
cutivos y Ayuntamientos encarga
dos de la r ecaudac ión ejecutiva c u i 

da r án de remitir las relaciones de 
descubierto que previene el art. 59. 

4. " Las liquidaciones trimestra
les han de practicarse precisamente 
dentro de los plazos que seña lan los 
a r t í cu los 45 y 58 de l a ins t rucc ión , 
c u y a obl igac ión cu ida rán de cum
pli r con l a mayor exact i tud los 
Agentes ejecutivos y A y u n t a m i e n 
tos encargados de la r ecaudac ión 
que son los que hasta la fecha han 
descuidado m á s su cumplimiento, 
advirtiendo á estas ú l t i m a s que de
ben practicar una l iqu idac ión como 
Recaudadores y otra como Agentes 
si tuvieran i. su cargo l a recauda
ción ea sus dos períodos de volun
taria y ejecutiva. 

5. " Las liquidaciones han de jus
tificarse no solo con los anuncios de 
cobranza y cert if icación de los A l 
caldes de haberse és ta verificado, 
sino t a m b i é n con los recibos en des
cubierto, con los cuadernos talona
rios do patentes y altas de la con
t r ibuc ión industrial y minas, s i la 
l iquidación es de l a r ecaudac ión •vo
luntar ia , y s i fuera do la ejecutiva 
con los recibos y expedientes en 
t r a m i t a c i ó n . 

6. " Los Agentes y A y u n t a m i e n 
tos encargados de la recaudac ión 
ejecutiva cu ida rán de tramitar los 
expedientes de apremio dentro de 
los plazos marcados en I n s t r u c c i ó n 
bajo las responsabilidades que la 
misma determina. 

7. ° S i las responsabilidades que 
or ig inara el expediente consistieran 
en la demora do los Ayuntamientos 
en devolver las certificaciones de 
los c réd i tos cobrables que previene 
el art. 28 de la lustruccion del pro
cedimiento de apremio, es necesario 
para qne el Agente ejecutivo pueda 
eximirse de dicha responsabilidad, 
que ponga en conocimiento de la 
Admin i s t r ac ión de Contribuciones 
que, el Ayuntamiento ha dejado 
trascurrir e l p la io de dos meses sin 
devolver dichas relaciones, cer t i f i 
cando de la fecha en que t e r m i n ó el 
plazo é importe de las mismas. 

8. " Los Agentes ejecutivos y 
Ayuntamientos encargados de l a 
r ecaudac ión ejecutiva c u i d a r á n de 
ingresar con e l importe de las cuo 
tas que hagan efectivas e l de los 
recargos de las mismas, s e g ú n el 
grado de apremio en que las hayan 
realizado. 

9. " Los Recaudadores, Agentes 
ó Ayuntamientos que tuvieren pen
diente de l iquidación a l g ú n cargo 
correspondiente al ejercicio de 1888-
89 y no se presentaren á l iquidar 
hasta el dia 31 de Marzo p r ó x i m o 
venidero ó resultase de l a l i qu ida 
c ión que no se h a b r í a n hecho efec
tivas las cuotas ó terminado los e x -



pediontes con la adjudicación de 
fincas & la Hacienda, q u e d a r á n res
ponsables de su importe, s i no re 
sultare del espediente que el retra
so sufrido en la t r a m i t a c i ó n del 
mismo h a b r á tenido lagar por c au 
sas agenas á su ge s t i ón , y s i ade
m á s resultara que habia cumplido 
con lo que previene el art. 87 de la 
in s t rucc ión de Recaudadores. 

10. Los Recaudadores y A g e n 
tes ejecutivos c u i d a r á n de poner en 
conocimiento de l a Admin i s t rac ión 
de Contribuciones antes del d ia 28 
del corriente el Ayuntamiento de su 
residencia y el nombro de los A u 
xiliares que tengan en la ac tual i 
dad. Asimismo cu ida rán los Recau
dadores y Ayuntamientos de r emi 
t i r á dicha dependencia antes del 
dia 25 del primer mes de cada t r i 

mestre, nota expresiva de los dias 
en que ha de tener lugar la recau
dación en cada Ayuntamiento y del 
nombre del Recaudador que ha de 
verif icarla . 

L a falta de cumplimiento de c u a l 
quiera de las obligaciones de i n s 
t r u c c i ó n d a r á lugar i l a cor recc ión 
q u e taxativamente determine l a 
misma y l a de las prevenciones que 
contiene la presente, á l a impos i 
ción de una mul ta de 25 á 100 pese
tas s e g ú n la gravedad del caso í no 
ser l a de las prevenciones tercera y 
cuarta que dará lugar á la inmedia
ta declaración de la responsabilidad 
del importe de la recaudac ión del 
trimestre. 

Loon 18 de Febrero de 1890 .—Al 
berto F . Honderos. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Ha l l ándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á con t inuac ión , se anuncia a l públ ico por medio del 
ÍSOLETIN OFICIAL do esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en la misma. 

Pueblos que la componon. Cargos vacantos. 

[Rabanal 
(Santa Colomba 
IBrazuelo 

.\Otero 
/Magaz 
'Llamas 
ffruchas 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 
(Castrocalbon 
¡Cas t rocon t r igo 
'San Esteban de Nogales 
Laguna de Negri l los 

! Pobladura de Pelayo G a r c í a . 
\Bercianos del P á r a m o 
San Pedro de Bercianos 
(Urdíales 
(Laguna Dalga 
Zotes del P á r a m o 

P A R T I D O D E L E O N . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. -

1.100 

2.600 
300 

400 

8.500 
800 

i e n 

1 90 

2 15 
2 15 

P A R T I D O D E SAHAGÜN. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 

. |Leon 
i Armunia 

. ¡Vi l laqui lambre 
(San Andrés del R a b a n e d o . . . 
(Mansilla Mayor 

•(Mansilla de las Muías 
(Chozas 

.ISantovenia de l a Valdoncina 
IVilladangos 
(Villasabariego 

•/Valdefresno 
¡Garrafe 

.JSariegos 
(Cuadros 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 
I Candín 
JPeranzanes. . 

" Í V a l l o d e Finolledo 
[Berlanga 
Balboa 

\Barjas 
•ÍTrabadelo 
(Vega de Valcarce 
¡ Gorullón 
\Oencia 

' ' ¡Pórtela de A g u i a r 
'Villadccanes 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

2.100 

5.500 
5.600 

400 

6.600 

6.100 
600 

5.800 

3.700 

4.600 

5.400 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

7.", 

I Vi l lamizar : 
Iv i i lamar t in de D . Sancho 

.<Villaseláu 
jSahcliccs del Rio 
(Villazanzo 
(Escobar de Campos 

.¡Gordaliza del Pino 
(Vallecillo 
íSan t a Cris t ina 

. ¡Vil lamorat iel 
(E l Burgo 
.Altnanza 
ICanalejas 

. .Castro tnudarra 
yve'j'a do Almanza 
'Cebanico 
)Cubillas de Rueda 

•ÍValdopolo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

8.700 
900 

1.100 

4.400 
400 

600 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

5 . \ 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

.100 

7.500 

.000 

900 

1 75 

1 75 

1 '75 

1 05 

|Valderas 

ICampazas 
Villaliornate 
Castrofuerto 
Fuentes de Carbajal 
,Villabraz 
IVaklemora 
(Gordoneillo 
¡Castilfalé 
(Matanza 

g • j lzagre 
' " í V a l v e r d e Enrique 

(Matadeon 
[Valencia de D . J u a n . . . . 

o . ) Cabreros del Rio 
' ' ' ¡Pa ja res de los Oteros 

(Campo de Vülavidel 
Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, p u e 

den solicitarlo por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda , 
expresando la clase de valores en que han de consti tuir la fianza, pudien-
do adquirir de la Adminis t rac ión de Contribuciones de esta provincia , 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de la 
c u a n t í a de la r ecaudac ión en la zona que pretendan desempefiar e l cargo 
y d é l o s deberes y atribuciones que la ley é ins t rucc ión de 12 de Mayo de 
1888 y d e m á s disposiciones vigentes seflalan á dichos funcionarios, los 
cuales pueden conocerse t a m b i é n , por el anuncio publicado por esta D e 
legación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 del 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a do estos ca r 
gos con aumento en el premio de cobranza asignado á cada zona h a b r á n de 
expresar en la instancia el que deseen obtener para elevar la oportuna 
propuesta al Exorno. Sr . Ministro de Hacienda. 

León 15 de Febrero de 1890.—El Delegado de Hacienda, Alberto F . 
Honderos. 

D . L u i s Gómez González, Admin i s 
trador Subalterno do Hacienda 
del partido de Villafranca del 
Bierzo. 

Hago saber: que con objeto de 
que la Comisión de eva luac ión y re
partimiento de la con t r ibuc ión ter 
r i torial do esta v i l l a , procoda á o c u 
parse á la rectificaciou del ami l la -
ramiento que ha de servir de base i 
a l repartimiento del año económico • 
de 1890 á O l , se hace preciso que j 
todos los que posean ó administren I 
fincas eu esto distrito municipal , 
presenten en l a oficina de esta A d 
min is t rac ión dentro del t é r m i n o de 
15 dias las relaciones en que cons
ten las alteraciones que haya sufri-
de su riqueza, pues en otro caso se 
t e n d r á por aceptada la que figura 
en el amillaramiento del presente 
aBo económico; advirtiendo que no 
se h a r á t ras lac ión n inguna de do
minio s i á la relación no se acompa
ñ a el t i tulo ó documento en que 
conste l a t rasmis ión y el pago cor
respondiente de derechos reales a l 
Estado. 

Vi l la l ranca del Bierzo 20 de F e 

brero de 1890.-
Luis G ó m e z . 

- E l Administrador, 

A T O N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilucioml de 
Gradefes. 

Debiendo proveerse en propiedad 
la plaza de Secretario de este A y u n 
tamiento por hallarse servida i n t e 
rinamente, j e anuncia al públ ico l a 
vacante con e l sueldo anual de 990 
pesetas por espacio de 15 dias, den
tro de los cuales los aspirantes pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas, pues pasado dicho plazo se 
p r o v e e r á . 

Gradefes 17 de Enero de 1890.— 
E l Alcalde, Vicente González. 

J U Z G A D O S . 

D. Alberto Rios y Rojas, Juez de 
primera instancia de esta c iudad 
de León y su partido. 
Hago saber: que para el dia v e i n 

tinueve del p r ó x i m o mes de Marzo 
y hora de las once de su m a ñ a n a , 
se venden en púb l i ca subasta en l a 
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sala de audiencia de. este Juzgado 
las fincas siguientes: 

1. * U n molino harinero, 
radicante en t é r m i n o m i x 
to de robladura y Sariegos, 
sobre la presa del Bernes-
ga , y sitio del pisón, con 
una huerta adyacente que 
contiene árboles frutales, 
cuyo edificio es hoy fábrica 
de harinas en cons t rucc ión , 
tiene paredes de sillería en 
parte y el resto de ladrillo y 
mamposteria ordinariay tres 
arcos de piedra de esmerada 
cons t rucc ión ; mide una s u 
perficie de doscientos seten
ta y nueve metros cuadra
dos y se compone de piso 
natural , pr incipal y s e g ú n - • 
do; e s t á lo armado cubierto 
de teja y la huerta adyacen-

. te ocupa nueve áreas , t r e in 
ta y nueve cen t i á r eas , l inda 
en junto O. y M . campo p ú 
blico, P . presa de d e s a g ü e y 
N . campo público y presa 
tasado para l a venta en se
senta m i l trescientas diez y 
siete pesetas 60.317 

2. " U n prado en t á r m i n o 
de Carbajal, a l sitio de la ca
lleja de prado pajar, rotura
do, ocupa una superficie de 
cuarenta y seis á reas , no
venta c e u t i á r e a s , con p lan
tas de chopos, negril lo, l i n 
da O. egido de concejo; M . 
calleja de prado pajar, P . 
prado de Marcelino Lo ren -
zana y N . otro do Eugenio 
Garcia , es tá cerrado de seto 
vivo y tasado para la venta 
en dos m i l quinientas pese
tas 2.500 

Los dos inmuebles descritos se 
hallan gravados con tina pensión 
foral de cuatro fanegas de centeno 
qno so pagan on cada a ñ o á don 
Patricio Azcárato , vecino de León , 
cuya carga no consta especialmen
te inscri ta en el Registro de la P ro 
piedad, sin que aparezca contra 
ellos n i n g ú n otro gravamen. 

Dichas fincas se venden como de 
l a propiedad de D. Ricardo Gonzá 
lez Cienfucgos y Florindo, vecino 
de esta ciudad y para hacer pago á 
D . Manue l Lizantur r i , doña A g u s 
tina y D." Fermina Salcedo, que lo 
son de San Sebastian, en pleito c i -
v ¡ ! ordinario de mayor cuan t í a , que 
le promovieron sobro rescisión de 
un contrato de sociedad y reclama
ción do pesetas. 

N o se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión y es requisito indispensa
ble quo los lieitadores consignen 
con a n t e l a c i ó n en la mesa del J u z 

gado el diez por ciento de dicha t a 
sación para poder tomar parte en l a 
subasta. 

Dado en León á veinte y siete de 
Febrero de m i l ochocientos noven
ta.—Alberto Rios y Rojas.—Por 
mandado de su señor í a , Mart in L o -
r e n z á n a . 

D . Francisco Argüe l lo , Secretario 
del Juzgado municipal de P a l a 
cios de la Valduerca del que es 
Juez D. Baltasar González S a n 
tos. 
Certifico: que en el juicio verbal 

c i v i l seguido en esto Juzgado m u 
nic ipa l y del que á c o n t i n u a c i ó n se 
h a r á menc ión r ecayó sentencia, c u 
yo encabezamiento y parte disposi
t iva de la misma copiado á la letra 
dice a s í : 

«En Palacios dé la Valdnerna á ca 
torce de Febrero de m i l ochocientos 
noventa, el Sr . D. Baltasar G o n z á 
lez Santos, Juez municipal de este 
distri to. Visto el anterior ju ic io ve r 
bal c i v i l seguido cómo actor deman
dante D. Cárlos Gortaza, vecino do
micil iado en L a Baileza, como re
presentante de D. Luc io Melendez, 
vecino que fué- de esta población y 
hoy lo os de León, contra D . Edua r 
do Prada, vecino y' Agente de N e 
gocios de Zamora y á los contratis
tas del ferro-carril de Astorga á es
ta población de Palacios de la V a l -
duerna, sobre r ec l amac ión de falta 
de pago de dos fincas-de la propie
dad de su representante,radicantes 
en este t é r m i n o que le coje la ex 
presada v ía , cuyo importe no exce
de de doscientas cincuenta pesetas 
s e g ú n se expresa en l a papeleta de 
l a demanda. , 

Fa l lo : quo debo de condenar y 
condeno en rebeldía a l demandado 
D. Eduardo Prada á que pague al 
demandante D. Luc io Melendez den
tro del t é rmin t í de quinto dia las 
doscientas cincuenta pesetas valor 
del terreno ocupado de m á s de su 
propiedad, s in que el demandante 
tenga acción i percibir m á s can t i 
dad s i la ocupac ión del terreno as
cendiese á m á s cantidad, c o n d e n á n 
dole además en las costas de este 
ju ic io menos las ocasionadas en las 
citaciones y emplazamientos de don 
Victoriano S i l v a y D . Alejandro P a 
los contra quienes so re t i ró la ac
ción, pues por esta sentencia defi
nitivamente juzgando lo firmo y 
mando se hace saber á las partes 
s e g ú n se dispune en ios a r t í c u l o s 
doscientos ochenta y uno a l dos
cientos ochenta y tres inclus ive de 
la repetida ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , á menos quo por el deman
dante se solicite lo preceptuado en 
el a r t í cu lo setecientos setenta y 

nueve de l a propia ley.—Baltasar 
González.> 

A s i resulta de su or ig ina l a l que 
.en todo caso me refiero. 

Palacios de la Valduerna á quince 
de Febrero de m i l ochocientos no
venta .—Francisco Argüe l lo .—Vis to 
bueno.—El Juez munic ipa l , B a l t a 
sar González . 

D . Juan Antonio Flecha G ó m e z , 
Juez municipal de Garrafe. 
Hago saber: que para el dia v e i n 

tiocho del p róx imo mes de Marzo , 
hora de las dos de la tarde, en l a sa
la audiencia de este Juzgado m u n i 
cipal , sita en l a casa consistorial, 
se sacan á públ ica subasta los bie
nes embargados siguientes: 

1. ° L a mitad de una casa 
en el casco del.pueblo de P a 
lacio, proindiviso con V i c e n 
ta López , vecina del referido 
Palacio, cubierta de teja, de 
piso bajo y alto, quo linda 0 . 
casa de D. Pablo Florez, v e - ' 
rano de León , M . calleja, P . 
calle de Abadengo y N.- co r 
ral y casa de Jnan de Robles, 
vecino de Palacio, tasada en 

cien pesetas 100 » 
2. ° U n a tierra t r iga l y 

centenal, t é r m i n o de Pala
cio, a l sitio de Vi lo r ia de A b a 
j o , denominada l a Rozona, 
de cabida seis heminas p r ó 
ximamente, l inda O. t ierra 
de José Garcia , vecino de 
Abadengo, M . tierras de I s i 
dro Diez y Gerónimo Canal , 
vecinos de Palacio, P. t ierra 
de José Bandera, vecino de 
Garrafe y N . tierra de A g a -
pito Diez, vecino de V i l l a -
verde de Ar r iba , tasada en 
ciento veinte pesetas 120 » 

3. ° U n a t ierra centenal, 
t é r m i n o de Abadengo, de 
cabida de dos heminas y dos 
celemines, poco más ó m é n o s , 
al sitio de las majadas, l inda 
O. tierra .de Hermenegildo 
Balbuena, vecino de Abaden
go, M . y P . t ierra de Pedro 
Diez, vecino de Palacio y N . 
tierra de Urbano Balbuena, 
vecino de dicho Palacio, ta 
sada en cincuenta y tres pe- . 
setas cincuenta c é n t i m o s . . . 53 50 

4. " Doa tierra centenal á 
l a b a r g a ü a , t é r m i n o de P a 
lacio, de cabida seis heminas, 
l inda O . t ierra do Matias G u 
t ié r rez , vecino deCanseco .M. 
tierra de Bonifacio Balbuena, 
vecino de Abadengo, P . t ie
rra de herederos de Sever ia-
na Bandera, vecina que fué 

de Palacio, y N . tierra de I l 
defonso Balbuena, vecino del 
repetido Palacio, tasada eu 
ciento treinta y c inco pese
tas 135 

5. ° U n rodal de rayo con 
sus bü j e s , de sa rmado , en me
diano huso y ún brazuelo y 
eje de hierro, tasados en cua 
renta y cinco pesetas 45 

6. ° U n herraje de un car 
ro como de seis arrobas de 
peso, tasado en veinticinco 

25 

Total general 478 50 

Cuyos bienes son de la propiedad 
de D. Manuel López , vecino de P a 
lacio y se enajenan á instancia de 
D . José González y González , res i 
dente en A r m u n i a , para hacer pago 
al ú l t imo de pesetas, á que fué con 
denado en ju ic io verbal. 

N o existen t í tu los de pertenen
cia de dichas fincas, n i se hal lan 
inscritas en el Registro de la P r o 
piedad, pero podrá el comprador h a 
cer la información posesoria por 
cuenta del ejecutado. 

Para tomar parte en l a subasta 
se cons igna rá por los lieitadores, 
con an te lac ión el diez por ciento 
sobre l a mesa del Juzgado, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
c ión . 

Dado en Garrafe á veintisiete de 
Febrero de m i l ochocientos noven
t a .—El Juez munic ipal , Juan A n 
tonio F l e c h a — E l Secretario, A n t o 
nio Balbuena Hida lgo . 

ANUNCIOS P A R T I O C L A . K E S . 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

So arriendan los pastos de l a 
acreditada dehesa Mata de Mural , 
situada en el t é r m i n o municipal de 
Mansi l lade las Muías . 

Para tratar dirigirse á su dueño 
D . Pedro Pombo, en Pnlencia , ó á 
su administrador en dicha finca. 

A G E N D A 

de Administración municipal^ general 

Uti l ís ima á los Secretarios d<i 
Ayuntamiento.—Se vende ea esta 
Imprenta a l precio de 2 pesetas. 

L E O N . — 1 8 9 0 . 

Imprenta de la DiputaciOD provincial 


